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E:<pediente No 8322/95

~ No 404/95

VISTO:

Las actuaciones contenidas en el presente Expte., relativas
al sistema de ingreso para las diferentes Carreras de esta Unidad

Académica;

Que, este Consejo Directivo en base a las diversas opiniones
emitidas por los Departamentos, las Catedras involucradas y la de
los Seóores Consejeros ha llegado a la conclusin, en base a lo
dispuesto por el Consejo Superior en su oportunidad, no dictar un
curso de ingreso, sino mas bien reforzar y ampliar los fundamnen
tos básicos de las asignaturas introductorias, considerando
necesario asimismo incrementar el tiempo para el dictado de las

mismas;

Que en función de ello se hace necesario además disponer que
las normas y procedimientos aplicables a tal situación sean

1
practicas, sencillas y de fácil comprensión;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que l'.e son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E ..

Ina, Ir#

4CULTA

ARTICULO 1oz probar las normas de ingreso para el periodo lecti
vo 1996, para las diferentes Carreras: de esta Facultad de Cien
cias Exáctas, a las que deberán ajustarse los postulantes, además
de las establecidas por las disposiciones legales vigentes,
conforme se explicita en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2o: Dejar aclarado que, los docentes responsables de
cada una de las cátedras mencionadas en el Anexo I de la presen
te, actuarán a la vez como Coordinadores.

ARTICULO 3o: Hágase saber con copia a los interesados, a los
Departamentos de Matemática y Fisica y a Sede Regional rán. Cum

RCHIVESE.
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A>ADMISION ORDINARIA

Ingresan por esta vía quienes cumplen simultáneamente con:

a) Acreditar haber egresado de la Enseanza ttedia o sus equiva
lencias sin adeudar ninguna materia al momento de la inscrip
cion.

b) Haber obtenido un puntaje no inferior a 2o (veinte) puntos en
el priner parcial y/o su recuperatorio de cualesquiera de las
asignaturas que se detalla a continuación: INTRODUCCION A LA
MATEMATIC, INTRODUCCION A LA FISICA, COMPUTCIN I, de las
carreras de:

Licenciatura en Química y (Convenio con U.N.T. para Bioquímica
y/o Farmacia>
Licenciatura en Matemática
Licenciatura en Análisis de Sistemas
Licenciatura en Física
Profesorado en Química
Profesorado en Matemática y Física

BDMISION ESPEIAL

Ingresan mediante esta alternativa aquellos alumnos que
adeudan asignaturas del ciclo medio, en cuyo caso tendrán plazo
para presentar las certificaciones respectivas hasta el próximo
02/08/96, y siempre que hayan obtenido un puntaje no inferior a
20 (veinte} puntos en el ier, parcial y/o su respectiva recupera
in en cualesquiera de las asignaturas antes mencíonadas.

C> ADMISION COMPLEMENTARIA

Esta opción está destinada, exclusivamente para aquellos
alumnos que hayan concluido sus estudios secundarios al 31/7/9 y
que habiendo rendido algún parcial y su recuperatorio no hayan
obtenido los 2 (veinte) puntos exigidos en las opciones A y B.

Los alumnos que se encontraren en esta situación y siempre
que fueren ingresantes deberán registrar su inscripción para el
recursado de las respectivas asignaturas en el Departamento de
Alumnos, en las planillas habilitadas a tal efecto.
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